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NOTA DE PRENSA N° 096-2011-GORE-ICA/U.I.I. 

GOBIERNO REGIONAL DE ICA INICIA SEGUNDA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE BECAS 

INTEGRALES PARA JÓVENES 

 

 

 

El Gobierno Regional de Ica a través de la Gerencia Regional de de Desarrollo 

Social en coordinación con SENATI y  el Proyecto de Apoyo a la Formación 

Profesional para la Inserción Laboral en el Perú,  APROLAB II el cual es 

financiado por la Unión Europea, informa que dentro de sus actividades de 

intervención se encuentra la Segunda Convocatoria del Programa de Becas 

Integrales para jóvenes entre 14 a 29 años de edad, habiéndose previsto 

otorgar  240 becas para la Región  

Ica, 24 de Junio 2011 

 

UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 
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N° MÓDULOS DE CAPACITACIÓN      N° BECAS PROVINCIA 
BENEFICIADA 

01 Operador de microcomputadoras 40 Chincha 
 

02 Auxiliar en instalaciones eléctricas 
domiciliarias 

20 Ica 

03 Operador de máquinas de costura 
para líneas de producción 

100 Chincha 

04 Ayudante de mantenimiento de 
plantas industriales 

20 Ica 

05 Ensamblador de computadoras 
 

20 Chincha 

06 Auxiliar de Soldador Estructural 
 

40 Chincha 

 TOTAL 240  

 
Las mismas que se desarrollarán según los siguientes términos: 
 
DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

 Copia simple de la Partida de Nacimiento o DNI 

 Copia simple de la última Libreta de Notas o Certificado de 
Estudios (pueden presentarse jóvenes  con 3er año de Educación 
Secundaria Completa). 

 
 
LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
 

En Ica: SENATI ICA, Av. 28 de Julio s/n entrada a Subtanjalla. 
              Horario: De 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
              Fechas: Del 04 al 08 de julio del 2011 
 

En Chincha: SENATI Chincha, Calle Las Gardenias s/n (costado de la 
I.E. “Santa      
María”)– Chincha Baja 

              Horario: De 4:00 p.m. a 8:00 p.m. 
              Fechas: Del 04 al 08 de julio del 2011 
 
 
QUE COMPRENDE LA BECA: 

 Financiamiento de los estudios. 

 Costos de inscripción y/o matrícula 

 Material de estudio 

 Refrigerio 

 Apoyo de movilidad local. 
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REQUISITOS: 

 Ser peruano. 

 Tener entre 14 a 29 años de edad. 

 No estar estudiando ni trabajando. 

 Residir en la Región Ica. 

 No haber sido beneficiario de otras becas otorgadas por el 
estado. 

 Cumplir con los requisitos de cada Módulo de capacitación. 
El 50% de becas serán otorgadas a mujeres. 

 
 
EVALUACIÓN; 
 
 Sábado 09 de julio de 2011 
 LUGAR:  

 En Ica: SENATI ICA, Av. 28 de Julio S/N entrada Subtanjalla. 
En Chincha: SENATI Chincha, calle las Gardenias s/n (costado 
de la I.E. “Santa María”)– Chincha Baja 

 
 
PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS : 14 y15 julio 
  
 
MATRÍCULA  : 16, 17 y 18 de julio 
 
 
INICIO DE CLASES : 19 de julio 
 
 
INFORMES: 

 Gobierno Regional de Ica, Gerencia Regional de Desarrollo 
Social - APROLAB  II – Teléf. 211582 – 981 919253- 952 
053030- 956 648888 

 SENATI - Ica - Teléf.  403351 -238525.  

 SENATI - Chincha -  Teléf.  263012. 
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